
K E P U B L I C A D E C O L O M B I A . 

iao XXIY. Bogotá, viernes 21 de Septiembre de 1888. Número 7,528. 

C O N T E N I D O . 

r e n e s LIGIPLATIVO. 

Pig, 

L e v 73 de 1868, por la cual «o adiciona la t6 
J e 11 de Diciembre do 1886, sobre aueidos 
y asignaciones de loa empleados nicionalei . 1.057 

8enado de la República—Sesiones de loa días 
7, 10 y 11 de Septiembre de 1888 1,057 

Cámara de Representantes —Sesión del día 
5 de Septiembre de 1888 1,058 

Un» renuncia 1,059 

HINI8TERI0 DE GOBIERNO. 

Decreto número 768 de 1888, por el caal fe 
h a c c n n a promoción v un nombramiento... 1,059 

Decreto número 774 de 1888, por el cual se 
concedo una licencia al Gobernador do An-
tionuia y se nombra quion deba reempla-
«arío.. . . . 1,059 

Decreto número 775 do 1888, por el cnal se 
lucen unos nombramientos do Magistrados 
do Tribunaloa Superiores do Justicia 1,059 

Decroto número 776 do 1888, por el cual so 
dispone Ir. manera do llenar la falta absolu-
ta do los Personeros municipales y sus «"• 
plentes, en determinados casos 1,059 

Decroto número 779 de 1888, por el cual so 
baco un nombramiento en el Ramo d« 
Correos...'. : 1.059 

Decreto número 7S0 de 1»S3, por el cual as 
concede una licencia y se adscribo el Des-
pacho dol Ministerio do Hacienda al de Re 
iacionea Exteriores . 1.059 

Decreto númoro 781 do 1888, por el cual s¡> 
hace un nombramiento cu el Ramo de 
Correo» 1,059 

Decreto número 782 do 1888, por el cual so 
baco un nombramiento en el Ramo do 
Correos 1,059 

XTXLSTFCKIO 1U. RELACIONES EXTERIORAS 

Cartas de Gabinete 1,059 

200 

130 

60 

Los Secretarios do las Cámaras, doscien-
tos cincuenta pesos cada uno ¿ 250 

Los Secretarios auxiliares de las mis-
mas, doscientos pesos cada tino 

Los Ofioiales Mayores de las mismas, 
ciento treinta pesos cada uno 

Un quinto Escribiente para la Seore-
t&ría del Senado, sesenta pesos 

Los Porteros de las Cámaras durante 
el tiempo do las sesiones 50 

Los Porteros auxiliaros de las Cáma-
ras, treinta y cinco pesos 35 

Los Carteros de las mismas, treinta y 
cinco pesos 35 

Art. 2.° Las asignaciones de quo habla el 
articulo anterior se dovengau desdo el día 
en que cada uno do los respectivos emplea-
dos haya tomado ó tomo posesión de su em 
pleo. 

Art. 3.° L i suma necesaria para el cum-
plimiento de 1» presente Ley so considerará 
incluida en el Presupuesto de Gastos do la 
vigencia en curso. 

Art. 4 ° EN los términos de esta Ley 
«Hieda adicionado el capítulo 1.° de la Ley 
fiG de 11 d» Dioiombro do 1886, sobro suel-
dos y asignaciones do los ompleados nacio-
nales. 

Dada en Bogotá, á diez y ocho do Sep-
tiembre do mil ochocientos ochonta y ocho. 

121 Presidente dol Senado, J . A. PARDO— 
, El Pre-idonto de la Cámara do Reprcsenton-
i t e s , BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ P . — E l S e c r o t o -
! rio del Senado, Diego Rafael de Outmán— 
El Secretario do la Cámara de Hepresentan-

! tes, Salvador Franco 

TXICTKRIO DEI, TESORO 

i números & 59 

Informe. • 
Avisos otk-iale* . 

El Presidente tic la República <la 
las gracias más expresivas á todos los 
Sres. Gobernadores, Jefes militares, 
Corporaciones y amigos particulares 
que le. envían telegramas de felita-
ción. 

Debido al crecidísimo número de 
éstos y no queriendo hacer excepcio-
nes, pasa por la pena de no contes-
tarlos individualmente. 

El Presidente de la República lia 
fijado las horas siguientes para re-
cibir : 

. De las 0 á las 12 del día, ú los em-
pleados públicos que tengan que ver-
lo para asuntos del servicio. 

De las 12 á la 1 p. m. á particu-
lares. 

De la 1 ú las á p. m. á los Minis-
tros del Despacho y á los Senadores 
y Representantes que tengan asuntos 
públicos que tratar. 

Por la noche, á sus amigos parti-
culares. 

Gobio no Ejecutivo—Bogotá, Septiembre 19 
1.05» 1 de 1886. 

, W ¡ ( 1 ( L . S . ) C A R L O S H O L G U Í N . 

• .000 i |.;i M i n i s t r o d e G o b i e r n o , 

- J O S É DOMINGO OSIMNA C . I 

¿¡JADO Di! LA REPUBLICA. 

Poder Legislativo 

LEY 73 DE 1888 
( 1 0 DE SEPTIEMBRE), 

por la cual so adiciona la £0 do 11 de Diciembre de 
1880, sobro sueldos y asignaciones flo los tmplea-
dos nacionales. 

El Congreto de Colombia 

Art. 1.° Los empleados que en seguida se 
enumeran gozarán de las asignaciones men-
suales que van á expresarse: 

SESIÓN del viernes 7 do Septioinbro de 1888. 

PRESIDENCIA DEI. II. SR. PARDO. 

En la cupitnl do la República, n las doce 
del ilín 7 do Soptiembro do 1888, se abrió 
la sesión del. Senado, oou la concurrencia ; 
de los/ l i l i . Sonadores Arbeláez, Barco, ! 
BarroiiV Caual, CarvnwT^. , I larker, Ho-
rren», Holguín (AnacJ/to), Mejía Alvarez, ; 
Molina, MorSnor-OBregóii, Ortiz Duráu, ¡ 
Pardo, Patino, Pérez (Julio E.), Pizano y : 

Uribe (Agustín). 
Con excusa dejaron do concurrir los H H . 

Sres. Coronado, Groot,' Holguín (Jorge), I 
Mac-lvay, Pcroz (Lázaro María) y Uribe 
(Guillermo). 

•II 

Se leyó y aprobó," BÍU variación alguna, 
el aota do la antorior sesión, y firmóse por 
S. E. el Presidente y por el Seoretario, la 
del día 5 del mes en curso. 

i n 

Presente en el rocinto del Senado ol Sr. 
D. Juan M. Dávila, segundo suplente del 
Senador por ól Departamento del Magdo-
Ioun, General José María Campo Serrano, 
puso en manos del Secretario la corta cre-
dencial que lo da tal carácter y juró 
ante la Q. Corporación desempoñar bien y 
fielmente los deberes del cargo. 

IV 
Dioso cuen ta : 
1.° Dol orden (Jel día de ambas Cámaras; 
2.° Del extracto de los negooios diligen-

ciados on la fecha por la Presidencia; 
3.° Do una nota por la cual el Presiden-

te del Concejo municipal de Guasca, on 
nombre de la Corporación, felicita al H . 
Congreso por la elección de Designado para 
ejercer la Presidencia do la República hecha 
en el Exorno Sr. Dr. D. Curios, Holguín ; 

4.° De otr» ofioio del Sr. Presidente del 
Poncejo municipal de Mompox, en el mismo 
sentido dol antorior; y 

5.° Da una nota del Sr. Secretario de la 
H. Cámara do Representantes (focha del 
día númoro 308) en la que participa que \ 
aquel II. Cuerpo aprobó ayer la modifica-
ción que el Senado introdujo al artículo 7.° 
del proyecto do ley sobro formación del : 
censo general do la República. - 1 

V 

Previa lootura dol mensaje con quo S. E. j 
ol Presidente do la II. Cámara de Repro- | 
sentantes lo remito al del Senado, se abrió I 
el primor debute del proyeoto de ley "ad i - i 
cional y reformatoria de la Ley 7." da 1888, | 
referente al nombramiento do Concejeros ¡ 
municipales on ciertos casos." 

Este proyecto pasó á segundo debato y so j 
encomondó su estudio á la Comisión de Ré-
gimen polítioo y municipal con termino do I 
ocho días. 

Igualmente so aprobaron eu primer do , 
bato y pasaron á segundo los siguientes pro-
yectos : 

El do loy " sobro pie de fuerza y uvgani ¡ 
zación del Ejérci to do la República," presen- ¡ 
tado por ol H. General Moreno. Posó en cotui- j 
sión con término de 8 días á los n H . Sena-
dores Canal y Dávila : y 

El do " Reglamento dol Senado do la 
Repúblio» para su régimon interior," pro-
sentado por los H H . Sres. Mejía Alvarez y i 
Pérez (Julio E.) 

Esto proyecto pasó ni estudio de los H1I. 
Sres. Hnrker y Herrera con plazo da ocho 
días. . 

VI 

Por unanimidad do votos so aprobó, lué-
gO, SlgtlieillO piU[»U5IUIUIl aun îStrt yu» • yj.1 
H H . Senadores Canal, Barreiro, Ortiz Du-
ráu, Herrera y Obregón : 

*' El Senado deplora la muerto del dis-
tinguido colombiano, li terato y escritor pú-
blico Dr. 1). Manuel Moría Modiedo, como 
una desgracia digna do lamentarse por toda 
la República. 

" Una Comisión del Senado, nombrada 
por el Presidente, redactará y propondrá 
un proyecto do ley., por la cual se disponga 
quo la pensióu do quo disfrutaba el Dr. Mo-
diedo, paso á su viuda é hijos." 

Para los cfootos' Jo qno trata la última 
parte do la proposición, S E. ol Presidente 
comisionó á los I IH. Senadores qúo la sus-
cribieron. 

Agotado el orden dol día y 110 habiéndose 
presentado otro negocio al despacho, se le-
vantó la sesión á las 12 y 40 minutos do la 
mañano. 

El Presidente, J . A. PARDO—El Seoretn. 
rio, Enrique ile Narcáez 

SESION del lunes 10 do Septiembre de 18S8. 

PRESIDENCIA DEI. l t . SR. PARDÓ. 

I 
En Bogotá, á las 12 del día 10 do Sep-

I tiembl o do 1888, se declaró abierta la sesión 
; dol Senado, estando presentes los HH. Sres. 
¡ Bárco, Barreiro, Canal, Carvajal V., Coro-
I nado, Dávila. I larker, Herrera, Holguín 
¡ (Anaoloto), Holguín (Jorge), Mac lvay, 

Mejía Alvaro», Moreno, Obregón, Pardo, 
I Patino, Pizano y Uribo (Agustín). 
¡ Dejaron do concurrir, con excusa, los H H . 

Senadores Arboláez, Groot, Molino, Ortiz 
I Durán, Pérez (Julio E.), Pérez (Lázaro 
| María) y Uribe (Guillermo). 

I I 
Leído y aprobada sin modificación ol aota 

! del día 7, so firmó por S. E . el Presidente 
I y por ol Seoretario la correspondiente al 
| 6 del meB en ourso. 

m 

! Dioso ononta del ordeu-del^ía de las dos 
¡ Cámaras y del extracto de los negocios que 

hoD sido diligenciados en lo fecha por la 
Presidencia. 

I V 

Conoaido el informo con que el II. Sr. 
Lázaro María Pérez devuelve ol proyeoto 
de ley sobre suministros, empréstitos y ex-
propiaciones, presentado por el II. Sr. 
Audrés Obregón, púsose ol debato la si-
guiente parte resolutiva con que termina 
dicho informe: 

. " Suspéndase la consideración dol proyeoto 
de ley sobre suministros, empréstitos y ex-
propiaciones, presentado por el H. Sr. 
Obregón, y dése primer debate al quo sobre 
la misma materia tieno ol honor de propo-
neros vuestra Comisión." 

El II . Sr. Moreno impugnó lo propuosto 
y lo sustentó el II. Sr. Holguín (Anaoleto), 
después de lo cual so aprobó, y abrióse, por 
tanto, el primer debate dol proyecte presen-
tado por el H. Sr. Pérez que llevo por t í tulo 
ol mismo dol suspendido. 

Nuevamente hizo uso do la palabra el H. 
Sr. Moreno, con el objeto do oombotir el 
proyeoto, y luego pasó ésto á segundo debato, 
por 8 bolas blancas oontra 7 negras, según 
lo manifestaron los H H . Sres. Moreno y 
Holguín (Anacleto). S. E. el Presidente de-
signó ni último do los Sres. nombrados y al 
II. Sr. Barreiro para que iuformasen dentro 
dol término de sois días ; más como este H . 
Senador so excusó de aceptir el servioio, 
qtiodó la ('omisión á cargo únicamente del 
H. Sr. Holguín. 

A moción del II. Sr. Uribe (Agustín) 
tanto ol proyecto del II . Sr. Pérez corno el 
del H. Sr. Obregón serán publicados en el 
Diario Oficiil para autos de segundo dobate. 

V 
Dioso luégo lootura á los siguientes infor-

mes do Comisión: 
xj<kL?Lm§rÜ? v M ^ f i jRHn .§re? uQí j í s 
estudio pasó, un memorial do la señora D." 
Vicenta Castillo1 de González, en el que 
pide se lo compren 020 ejemplares del pri-
mer tomo dol libro quo escribió su esposo 
Sr. D. Nicolás González C. quo so titulo 
" Estudio cronológico de la guorru de lo 
Independencia do lo antigua Colombia." 
Oído el dictamen do la Comisión, el Senado 
aprobó lo siguiente parto dispositiva con que 
termina el informo : 

" Dígaso á la señora Vicenta Castillo de 
González, quo ol Senado no puede acceder 
á mi solicitud por no permitírselo el inciso 
5 ° del artículo 78 de la Constituoióu." 

2.° Al informo de los mismos H H . Sena-
dores, acerco do uua nota del Sr. Goberna-
dor dol Departamento do Santander en lo 
cual solicita, por conduoto dol Ministorio de 
Gobierno, lo expedición do un aoto legislati-
vo quo tionda á favorecer la limpia de las 
vías fluviales quo comunican aquel Departa-
mento con el rió Magdalena, y la canaliza-
ción del Sogamoso. 

La Comisión termina su informo con la 
parto quo se copia en seguida, la que f u é 
aprobada por el Senado: 

" Devuélvase á S. S.* el Ministro de Go* 
bieruo la nota dol Sr. Gobernador del De. 
portamonto do Santander 011 que solioita la 
concesión de un privilegio; y dígasele quo 
ol Sonado cree muy digna do la atención 
del Gobierno la idea indioadn por el Sr. 
Gobernador, pero que so abstiene dq expedir 
la ley que se desea hasta tanto se celebre el 
contrato sobro ol asunto, el cual tomará en 
consideración cuando so someta á su apro-
bación." 

VI 

Asimismoso impuso el Senado en el con . 
tenido del informo suscrito por los H H . Sres. 
Holguín (Jorge) y Mejía Alvarez, a quienes 
pasó en comisión el proyecto de ley que 
establece uno Sección de crédito hipoteoario 
en el Banco Nacional, de quo es autor el H . 
Sr. Groot, y dióse al debate la siguiente 
parte dispositiva oon quo la Comisión con-
cluye so dictamen: 

" El Senado ha visto oon gusto el impor-
tante proyeoto de ley ' por la oual so esta-
blece una Sección de orédito hipoteoario 
el Banoo Nacional/ presentado por el ( H . 


